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LEY PROVINCIAL N° 776

Sancionada el día 23 de Diciembre
de 2008
Promulgada el día 06 de Enero de
2009

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO, E ISLAS
DEL ATLANTICO  SUR

SANCIONA CON FUERZA
DE LEY:

Artículo 1°- Establécese la im-
presión obligatoria en todas las
facturas de las empresas, orga-
nismos o entes que presten ser-
vicios públicos domiciliarios en
el territorio de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, la fotogra-
fía de la niña Sofía Yasmín
Herrera, acompañada del siguien-
te texto: "TODOS BUSCAMOS
A SOFIA YASMIN HERRERA.
Desaparecida el 28 de septiem-
bre de 2008. Cualquier dato de

interés que Ud. pueda aportar,
comunicarse al teléfono 101", ex-
ceptuando a aquellas que tengan
sistema de facturación fuera de la
Provincia.
Artículo 2°- Invitar a adherir a las
municipalidades y comuna a la
presente ley.
Artículo 3°- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 23 DE DICIEM-
BRE DE 2008.

RAIMBAULT

---0---

DECRETO N° 038 06-01-09

POR TANTO:
                      Téngase por Ley N°
776, Comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETO N° 001 05-01-09

ARTICULO 1°- A partir del día
dos (2) de Enero de 2009, la sus-
cripta reasume sus funciones.
ARTICULO 2°- De forma.

RIOS
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETO N° 002 05-01-09

ARTICULO 1°- Autorizar el tras-
lado de la señora Presidente del Ins-
tituto Fueguino de Turismo, Lic.
María Silvia BOUTEILLER, a las
ciudades de Lyon y París, Francia,
con el objetivo de representar a la
Provincia en el Seminario de capa-
citación para propietarios y/o ge-
rentes de centros de deportes
invernales organizado por France
Neige International, a partir del día
nueve (09) y hasta el día veinte
(20) del mes de Enero de 2009.
ARTICULO 2°- La presente co-
misión devengará gastos que se-
rán solventados con fondos del

Instituto Fueguino de Turismo,
debiéndose imputar a las partidas
presupuestarias del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

RIOS
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETO N° 003 06-01-09

ARTÍCULO 1°- Modificar el pun-
to 1 del artículo 1° del Decreto Pro-
vincial N° 3702/07 el que quedará
redactado del siguiente modo: "1.
El Ministro de Gobierno, Coordi-
nación General y Justicia, será sus-
tituido por el Ministro de Econo-
mía, o por el Ministro de Obras y
Servicios Públicos o el Ministro de
Trabajo en forma indistinta".Ello
por lo expuesto supra.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marcelo O. ECHAZÚ
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DECRETO N° 004 06-01-09

ARTICULO 1°- Rechazar el Re-
curso de Alzada interpuesto
subsidiariamente por el apoderado
de la firma Sociedad Hotelera del
Sur S.A., contra la Resolución
I.P.A.U.S.S. N° 454/08, en virtud
de los considerandos precedentes
y el Dictamen S.L. y T. N° 766/08.
ARTICULO 2°- Notificar a la fir-
ma recurrente con copia autenti-
cada del presente y del Dictamen
S.L. y T. N° 766/08, haciéndole
saber que ha agotado la vía admi-
nistrativa y que podrá interponer
acción judicial dentro del plazo de
noventa (90) días hábiles judicia-
les, computados a partir del día
siguiente de su notificación, ello
en virtud de lo dispuesto en los
artículos 7°, 15° y 24° de la Ley
Provincial N° 133.
ARTICULO 3°- De forma.

RIOS
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETO N° 005 06-01-09

VISTO el expediente N° 13323-
SD/08 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios
suscripto el día 19 de noviembre
de 2008, celebrado entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el señor Secretario de Desa-
rrollo Sustentable y Ambiente Dr.
Nicolás Juan LUCAS y el señor
Santiago Orlando MALDONA-
DO, D.N.I. N° 18.464.976.
Que el mismo ha sido registrado
bajo el N° 13502, siendo proce-
dente su ratificación.
Que el contrato de Locación de
Servicios será afrontado con fon-
dos provenientes de la Ley Pro-
vincial N° 211, de afectación es-
pecífica.
Que la suscripta se encuentra
facultada para el dictado del pre-
sente acto administrativo en virtud
de lo establecido en el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Ratificar en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios, suscripto el
día 19 de noviembre de 2008, entre
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por el señor Secreta-
rio de Desarrollo Sustentable y
Ambiente, Dr. Nicolás Juan LU-
CAS y el señor Santiago Orlando
MALDONADO, D.N.I. N°
18.464.976, registrado bajo el N°
13502, cuya copia autenticada for-
ma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a las partidas presupues-
tarias UGG 6103, Inc.003 corres-
pondiente al Fondo Provincial
Ley 211 de afectación especifica.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETO N° 006 06-01-09

ARTÍCULO 1°- Adscribir al Bloque
Movimiento Popular Fueguino del
Concejo Deliberante de la ciudad de
Ushuaia,  al agente Marcos Fabián
Agustín LUGONES, categoría 21
P.A. y T., legajo N° 18421761/00, a
partir del día primero (1°) de enero
de 2009, y por el término de tres-
cientos sesenta y cinco (365) días,
en virtud de lo establecido en el
Decreto Nacional N° 2058/85,
anexo I, punto 2.3 -Reglamentario de
la Ley Nacional N° 22.251.
ARTÍCULO 2°- La institución que
solicitó la adscripción del agente de
referencia deberá enviar dentro de
los primeros cinco (5) días de cada
mes a la Dirección General de Ad-
ministración Financiera, dependien-
te de la Secretaría General de Go-
bierno, la real prestación de servi-
cios del mes anterior; teniendo en
cuenta que la no presentación en
tiempo y forma de la información
requerida, dará lugar a la suspen-
sión del pago de los haberes.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETO N° 007 06-01-09

ARTÍCULO 1°- Adscribir al Insti-

tuto Provincial Autárquico Unifi-
cado de Seguridad Social, al agente
Fabricio CARRARA, categoría 10
P. A. y T., legajo N° 29903364/00,
a partir del día siguiente al de su
notificación, y por el término de
seis (06) meses, en virtud de lo es-
tablecido en el Decreto Nacional
N° 2058/85, anexo I, punto 2.3 -
Reglamentario de la Ley Nacional
N° 22.251.
ARTÍCULO 2°- La institución
que solicitó la adscripción del agen-
te de referencia deberá enviar den-
tro de los primeros cinco (5) días
de cada mes a la Dirección Gene-
ral de Administración Financiera,
dependiente de la Secretaría de De-
sarrollo Sustentable Ambiente, la
real prestación de servicios del mes
anterior; teniendo en cuenta que la
no presentación en tiempo y for-
ma de la información requerida,
dará lugar a la suspensión del pago
de los haberes.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETO N° 008 06-01-09

ARTÍCULO 1°- Comisionar a la
señora Secretaria de la Represen-
tación Oficial del Gobierno en la
Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, Lic. Sandra G. GARNICA, a
las ciudades de Ushuaia y Río
Grande, por los motivos expues-
tos en el exordio, los días 5, 6 y 7
de enero de 2009.
ARTÍCULO 2°- El presente gene-
rará gastos de pasajes y la liquida-
ción de viáticos correspondientes.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias del ejercicio
económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIOS
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETO N° 009 06-01-09

ARTÍCULO 1°- Conceder el pe-
ríodo de Descanso Anual corres-
pondiente al año 2008, al señor
Ministro de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología, Prof. Darío
Rubén VARGAS, a partir del día
dos (2) de enero de 2009.

ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETO N° 010 06-01-09

ARTÍCULO 1°- Conceder el pe-
ríodo de Descanso Anual corres-
pondiente al año 2008, al señor
Secretario de Relaciones Institu-
cionales, dependiente del Minis-
terio de Gobierno, Coordinación
General y Justicia, Dn. Daniel
Oscar RAVAGLIA, a partir del día
cinco (5) de enero de 2009.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETO N° 011 06-01-09

ARTÍCULO 1°- Conceder el pe-
ríodo de Descanso Anual corres-
pondiente al año 2008, al señor
Secretario de Derechos Humanos,
Lic. Adrián CAMERANO, a par-
tir del día cinco (5) de enero de 2009.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETO N° 012 06-01-09

ARTICULO 1°- Rectificar el Ar-
tículo 1° del Decreto Provincial N°
2713/08, el que quedará redactado
de la siguiente manera: "ARTICU-
LO 1°- Conceder el periodo de
Descanso Anual correspondiente
al año 2008, al señor Secretario
General de Gobierno, Dn. Daniel
Alejandro LEON, a partir del día
seis (6) de enero de 2009".
ARTICULO 2°- De forma.

RIOS
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETO N° 013 06-01-09

ARTICULO 1°- Conceder el pe-
ríodo de Descanso Anual corres-
pondiente al año 2008, al señor
Secretario de Promoción Económi-
ca y Fiscal, C.P.N. Fabio DELA-
MATA, a partir del día dos (02)
de enero de 2009.
ARTICULO 2°- De forma.

RIOS
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETO N° 014 06-01-09
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ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar el traslado del señor Secre-
tario de Desarrollo Sustentable y
Ambiente Dr. Nicolás Juan LU-
CAS, desde el día quince (15) de
Diciembre hasta el día dieciséis
(16) de Diciembre de 2008, a la
Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, quien participo de la convo-
catoria del Consejo Federal de
Medio Ambiente. (COFEMA).
ARTICULO 2°- El presente no
ocasionó gastos al Tesoro Provin-
cial, en virtud de que los mismos
fueron afrontados por los organi-
zadores del citado evento.
ARTICULO 3°- De forma.

RIOS
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETO N° 015 06-01-09

VISTO el expediente 17686-EC/
08 del registro de esta Goberna-
ción y el Decreto Provincial N°
2048/08; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se estable-
cieron medidas tendientes a la re-
ducción del gasto público que no
impliquen afectación de derechos
subjetivos de los agentes públicos.
Que habiéndose dispuesto la
implementación del Retiro Volun-
tario y de la Licencia Extraordina-
ria para todo el personal de la Ad-
ministración Pública Provincial,
deviene procedente fijar precisio-
nes a los efectos de su inmediata
implementación y de la salva-
guarda de los derechos de los
agentes que adhieran a los
regimenes propuestos así como
de las finanzas provinciales.
Que en consecuencia corresponde
modificar el Decreto Provincial N°
2048/08, conforme los anteceden-
tes obrantes en el expediente de
referencia.
Que la suscripta se encuentra
facultada para el dictado del pre-
sente de acuerdo a las facultades
otorgadas por el artículo 135° de
la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Extender el pla-
zo establecido en el artículo 2° del

Decreto Provincial N° 2048/08
para la presentación de la solicitu-
des de adhesión al régimen de Re-
tiro Voluntario por el Término de
seis (6) meses a partir del primer
día hábil del mes de Enero de 2009.
ARTICULO 2°- Establecer que
deberá interpretarse la remunera-
ción referenciada en los artículos
5° y 13° del Decreto Provincial
N° 2048/08 como la remuneración
neta que el agente goza por todo
concepto, excepto las asignacio-
nes familiares.
ARTICULO 3°- Modificar el ar-
tículo 7° de la norma citada, el que
quedará redactado de la siguiente
forma: "ARTICULO 7°- La falta
de pago de una cuota se establece
como condición resolutoria de la
extinción de la relación laboral,
dando ello en consecuencia el de-
recho al interesado a solicitar el
inmediato reingreso con las liqui-
daciones y compensaciones per-
tinentes en idénticas condiciones
que se le reconocían al momento
de su desvinculación o de iniciar
las acciones judiciales correspon-
dientes a los daños y perjuicios
sufridos".
ARTICULO 4°- Modificar el ar-
tículo 8° el que quedará redacta-
do de la siguiente manera: "AR-
TICULO 8°- Las vacantes que se
produzcan con motivo del Régi-
men de Retiro Voluntario no po-
drán ser cubiertas, quedando au-
tomáticamente suprimidas de la
planta de personal de la Adminis-
tración".
ARTICULO 5°- Modificar el ar-
tículo 14° el que quedará redacta-
do de la siguiente manera: "AR-
TICULO 14°- La Licencia Extraor-
dinaria podrá ser usufructuada a
partir de la notificación del de-
creto por el cual se resuelva otor-
gar dicho beneficio y por el tér-
mino de un (1) año".
ARTICULO 6°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETO N° 016 06-01-09

ARTÍCULO 1°- Autorizar el tras-
lado en comisión de servicios del
señor Secretario de Ingresos Públi-
cos del Ministerio de Economía,
Dr. Cristian Mauricio DURRIEU,
a la ciudad Autónoma de Buenos
Aires, a partir del día 09 hasta el 19

de enero de 2009, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Autorizar el gas-
to derivado de la adquisición de un
pasaje vía aérea por el tramo
Ushuaia- Buenos Aires- Ushuaia y
de la liquidación de los viáticos co-
rrespondientes, a favor del funcio-
nario mencionado en el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°- La erogación re-
sultante del presente será imputa-
do a la UGG 5005, Incisos 371 y
372 correspondientes al ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIOS
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETO N° 017 06-01-09

VISTO: el expediente N° 18186-
EC/08 del registro de esta Gober-
nación, y

CONSIDERANDO:
Que mediante el citado expediente
tramita el pago de los Haberes, Asig-
naciones Familiares y Contribucio-
nes Patronales de los funcionarios
y agentes del Superior Tribunal de
Justicia, período Diciembre 2008.
Que corresponde transferir los fon-
dos necesarios para hacer frente al
pago de haberes y contribuciones,
según requerimiento efectuado por
Nota de foja 2.
Que es pública y notoria la grave
crisis financiera que atraviesa la
Provincia, lo cual hace necesario
el pago escalonado de los salarios.
Que los montos y fechas de pago
estarán sujetos al Cronograma de
Pago según lo establezca el Mi-
nisterio de Economía.
Que la suscripta se encuentra
facultada para dictar el presente
acto administrativo en virtud de lo
dispuesto en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- AUTORIZAR Y
APROBAR la transferencia al Su-
perior Tribunal de Justicia de los
Haberes y Contribuciones Patro-
nales correspondiente al mes de
Diciembre 2008, por un total de
PESOS CINCO MILLONES
QUINIENTOS VEINTITRES

MIL SEISCIENTOS DIECI-
NUEVE CON SIETE CENTA-
VOS ($ 5,523,619.07).
ARTICULO 2°- IMPUTAR las
erogaciones del artículo 1° a las
partidas presupuestarias del Ejer-
cicio 2008.
ARTICULO 3°- De forma.

RIOS
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETO N° 018 06-01-09

VISTO los expedientes del regis-
tro de esta Gobernación obrantes
como Anexo I, y

CONSIDERANDO:
Que mediante los mismos trami-
tan los reclamos administrativos
deducidos por los agentes de la Ad-
ministración quienes, bajo el funda-
mento de igual remuneración por
igual tarea, requieren la equiparación
salarial con sus pares de la misma
Administración que se encuentran
percibiendo distintos adicionales o
suplementos salariales.
Que la Secretaría Legal y Técnica
tomó intervención mediante el In-
forme S.L. y T. N° 1966/08, en el
cual aconseja abrir a prueba las
actuaciones, en los términos de
los artículos 66° y s.s. de la Ley
Provincial N° 141 por el plazo
de diez (10) días.
Que la suscripta se encuentra
facultada para la emisión del pre-
sente acto administrativo conforme
lo dispuesto por los artículos 66°,
s.s. y 123° de la Ley Provincial N°
141 por el plazo de diez (10) días.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Abrir a prueba
los expedientes detallados en el
Anexo I del presente decreto, me-
diante los cuales tramitan los re-
clamos administrativos deducidos
por los agentes de esta Adminis-
tración quienes, invocado el prin-
cipio constitucional de igual remu-
neración por igual tarea, requieren
la equiparación salarial con sus pa-
res de la misma Administración
quienes perciben distintos adicio-
nales o suplementos salariales.
ARTÍCULO 2°- En el marco del
procedimiento probatorio instau-
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rado, requerir a los Ministros y
Secretarios de Estado, se sirvan
informar directamente a la Secre-
taría Legal y Técnica, en el plazo
de diez (10) días de notificados, lo
siguiente:
a) Detalle de todos las Adiciona-
les que actualmente percibe el per-
sonal dependiente del Ministerio
o Secretaría de Estado a su cargo.
b) Nómina de los actos adminis-
trativos aprobatorios de los adi-
cionales aludidos en el apartado
precedente.
c) Motivos y fundamentos obje-
tivos que justifiquen la percepción
de cada adicional como tratamien-
to diferenciado, ello en relación al
principio constitucional: "igual
remuneración por igual tarea".
d) Tipos de tareas que desarrollan
los agentes administrativos que per-
ciben adicionales en el Ministerio o
Secretaría de Estado a su cargo.
ARTÍCULO 3°- Notificar a los
distintos Ministerios y Secretarías
de Estado, y a los reclamantes con
copia del presente.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETO N° 019 06-01-09

ARTICULO 1°- Ratificar en to-
dos sus términos la Resolución
M.E. N° 686/08, de conformidad a
lo expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

RIOS
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETO N° 020 06-01-09

ARTICULO 1°- Promuévase a
partir del 1° de enero de 2009 al
Personal de la Policía de la Pro-
vincia que revista en los cuadros
Superior y Subalterno, de acuerdo
a las jerarquías que se mencionan
en los Anexos I al XII, que forman
parte del presente, de acuerdo a lo
expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el presente se imputara al
ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a los in-
teresados, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETO N° 021 06-01-09

ARTICULO 1°- Promuévase al
Personal de la Policía de la Pro-
vincia que revista en el cuadro del
Personal Subalterno, de acuerdo a
las jerarquías que se mencionan en
los Anexos I y II, con retroactividad
al primero (1°) de enero del año
2008, de acuerdo a los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el presente se imputara al
ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a los in-
teresados, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marcelo O. ECHAZÚ

RESOLUCION MINISTERIO
DE EDUCACION, CULTURA,
CIENCIA Y TECNOLOGIA

RESOL. Nº 2270 07-10-08

VISTO las Notas Nº 1028/08 y
Nº 1115/08, ambas presentadas
por la Dirección Provincial de
Educación Permanente para Jóve-
nes y Adultos; y

CONSIDERANDO:
Que mediante las mismas la Direc-
ción Provincial eleva a este Minis-
terio, para su aprobación, el Proto-
tipo de Estructura Curricular de
Nivel Secundario para Adultos.
Que en el ámbito de la Provincia
de Tierra del Fuego y bajo la órbi-
ta del Ministerio de Educación,
Cultura, Ciencia y Tecnología
funcionan ocho (8) Centros Edu-
cativos de Nivel Secundario
(C.E.N.S.), en la Modalidad de
Jóvenes y Adultos.
Que el marco legal que los regula
es la Resolución del Ministerio de
Educación de la Nación Nº 206/
83, donde se establece un Plan de
Estudios que fija los objetivos, dis-
tribución de contenidos y cargas
horarias, como así también el Re-
glamento Orgánico donde se de-
terminan las funciones de los dis-
tintos actores sociales y el Régi-
men de Evaluación y Promoción.
Que las Resoluciones Ministeria-
les Nacionales Nº 2637/85, N° 90/
86 y N° 2362/86, derogan los Ca-
pítulos VII y VIII del Reglamento
Orgánico, ambos correspondien-
tes al Régimen de Evaluación y
Promoción de los alumnos que
concurren a dichos Centros, esta-
bleciéndose el actual Sistema de
Evaluación.

Que por Nota Nº 019/08, la Co-
misión Provincial de Reconoci-
miento de Títulos pone en cono-
cimiento de este Ministerio, a tra-
vés de la Dirección Provincial de
Educación Permanente para Jóve-
nes y Adultos, que desde el año
2004 no determina los alcances,
competencias e incumbencias en
aquellos Títulos que se presentan
para el ejercicio de la docencia en
los Centros Educativos de Nivel
Secundario de la Provincia, a raíz
de la inexistencia de Contenidos
Comunes para dichas Institucio-
nes Educativas.
Que a fin de poder normalizar di-
cha situación, se han llevado a cabo
una serie de reuniones de trabajo
entre los docentes que se desem-
peñan en las distintas áreas que
forman parte del Plan de Estudios
de los Centros Educativos de Ni-
vel Secundario de las ciudades de
Ushuaia, Río Grande y de la loca-
lidad de Tolhuin.
Que como resultado de las mis-
mas y contando con el consenso
de todos los actores participan-
tes, se elaboraron Programas de
contenidos mínimos, obteniendo
como resultado, en el presente año,
el Prototipo de Estructura Curri-
cular de Nivel Secundario para
Adultos, el que se integra como
Anexo I de la presente Resolución.
Que ha tomado debida interven-
ción el señor Secretario de Educa-
ción, solicitando la continuidad del
trámite.
Que por todo lo expuesto se hace
necesario emitir la presente Reso-
lución.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo es-
tablecido en el artículo 11° de la
Ley Provincial 752.

Por ello:
EL MINISTRO DE

EDUCACIÓN, CULTURA,
CIENCIA Y TECNOLOGÍA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º- Aprobar el «PRO-
TOTIPO DE ESTRUCTURA
CURRICULAR DE NIVEL SE-
CUNDARIO PARA ADUL-
TOS», que como Anexo I, forma
parte integrante de la presente Re-
solución; ello por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º- De forma.

VARGAS

LICITACIONES

LA MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA LLAMA A LICITA-
CION PUBLICA S.D. y G.U. N°
03/2008, PARA LA EJECUCION
DE LA OBRA: «PASEO DE LA
COSTA ETAPA I SECTOR
COMPRENDIDO ENTRE LAS
CALLES PIEDRA BUENA Y
DON BOSCO».

PRESUPUESTO OFICIAL: PE-
SOS CUATROCIENTOS TREIN-
TA MIL NOVECIENTOS CIN-
CUENTA ($ 430.950,00), a valo-
res del mes de apertura de ofertas.

SISTEMA DE CONTRATA-
CION: AJUSTE ALZADO.

FECHA DE APERTURA DE LAS
PROPUESTAS: 14/01/2009

HORA: 11:00

LUGAR DE APERTURA Y PRE-
SENTACION DE OFERTAS:
SECRETARIA DE DESARRO-
LLO Y GESTION URBANA
SITA EN CALLE ARTURO CO-
RONADO Nº 486 1º PISO -
USHUAIA. PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO A.E.I.A.S.

VALOR DEL PLIEGO:
$ 3.000,00.

CONSULTA DE PLIEGOS: DI-
RECCION DE ADMINISTRA-
CIÓN DE LA SUBSECRETARIA DE
OBRAS PÚBLICAS SITA EN CA-
LLE ARTURO CORONADO N°
486 1° PISO - USHUAIA, EN EL
HORARIO DE 08:00 A 15:30 HS.

VENTA Y RETIRO DE PLIE-
GOS:
DIRECCION GENERAL DE
RENTAS MUNICIPAL SITA EN
ARTURO CORONADO N° 486
PLANTA BAJA, DE USHUAIA.
DELEGACION MUNICIPAL
EN CIUDAD AUTONOMA DE
BUENOS AIRES SITA EN LA
CALLE ROQUE SAENZ PEÑA
N° 825 2° PISO -OFICINA 26.

B.O. 2515/2521

 Instituto Provincial de
Regulación de Apuestas

Referente: Licitación Pública
Nº 01/2008 - Concesión Bar Ame-
ricano Sala de Bingo de la ciudad
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ANEXOS

DECRETO N° 005/09
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

ANEXO I

de Río Grande.
Período: veinticuatro (24) meses
desde el 05 de febrero de 2009.
Canon Mínimo Mensual:
PESOS UN MIL DOSCIENTOS
($ 1.200.-).
Consulta del Pliego: desde las
10:00 hs. y hasta las 15:00 hs., en:
la Delegación Río Grande - Rosales
y Estrada.
Valor del Pliego: PESOS CIEN
($ 100.-)
Venta de Pliegos: desde las 09:00
hs. hasta las 15:00 hs., en: la
Delegación Río Grande - Rosales
y Estrada.
Fecha de Apertura: 26 de enero
de 2009, a las 12:00 hs., en la
Delegación Río Grande del Ins-
tituto Provincial de Regulación
de Apuestas ,  s i ta  en cal le

Rosales y Estrada.

B.O. 2517/2521

EDICTO

Ministerio de Educación
Cultura, Ciencia y Tecnología

Oficina de Sumarios - Río Grande

Se informa a la agente Camacho
Silvia Marta, DNI N° 12639267,
que por disposición de la suscrip-
ta, Prof. Norma Mabel Giglio,
Instructora en el Expediente N°
16/07, caratulado «TRAMITE
URGENTE - CAMACHO SIL-
VIA MARTA S/ PTO. ABAN-
DONO DE SERVICIO», que tra-
mita por ante esta oficina de su-

marios del Ministerio de Educa-
ción, Cultura, Ciencia y Tecnolo-
gía de la provincia de Tierra del
Fuego Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, que dando cumplimien-
to a lo establecido en el Art. 85°
del Reglamento de Investigacio-
nes Administrativas (Decreto
Nac. 1798/80) y luego de la pu-
blicación del presente Edicto, dis-
pondrá del término de tres (3) días
contados a partir del día siguien-
te a la última publicación, para
TOMAR VISTA del Informe Fi-
nal producido.
A partir del día en que tome vis-
ta, dispondrá del plazo de DIEZ
(10) días para efectuar su descar-
go. Vencido dicho plazo, sin ha-
cer uso del mismo, se dará por
decaído el derecho de hacerlo en

el futuro.
Conforme el Art. 85° de la nor-
mativa mencionada «el sumariado
o su letrado no podrán retirar las
actuaciones, debiendo examinarlas
en presencia de personal autori-
zado, pero podrán solicitar foto-
copias a su cargo».
Podrá presentarse en esta Oficina
de Sumarios, sita en el Gimnasio de
la Escuela Provincial N° 2 (calle
Rivadavia esquina Rosales 1er. Piso)
de la ciudad de Río Grande, en el
horario de 09:00 a 12:00 horas.
QUEDA UD. DEBIDAMENTE
NOTIFICADA

Prof.  Norma Giglio
Instructora Sumariante

B.O. 2520/2522
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DECRETO N° 018/09 ANEXO I

DECRETO N° 020/09 ANEXO I

DECRETO N° 020/09 ANEXO II

DECRETO N° 020/09 ANEXO III

DECRETO N° 020/09 ANEXO IV

DECRETO N° 020/09 ANEXO V

DECRETO N° 020/09 ANEXO VI

DECRETO N° 020/09 ANEXO VII
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DECRETO N° 020/09 ANEXO IX

DECRETO N° 020/09 ANEXO VIII DECRETO N° 020/09 ANEXO X

DECRETO N° 020/09 ANEXO XI
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RESOL. M.E.C.C. y T. N° 2270/08 ANEXO I

MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA CIENCIA Y
TECNOLOGIA

DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCACION PERMANENTE
DE JÓVENES Y ADULTOS

PROTOTIPO ESTRUCTURA CURRICULAR

NIVEL SECUNDARIO PARA ADULTOS
"ESPACIOS CURRICULARES OBLIGATORIOS"

DECRETO N° 020/09 ANEXO XII

DECRETO N° 021/09 ANEXO I

DECRETO N° 021/09 ANEXO II
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